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n Durante el día, noticiarios y portales destacaron las declaraciones del Ministro Luis María Aguilar, quien advirtió que la elección de jueces y magistrados por voto popular 
afectará la calidad de la justicia en México. También se informó sobre la participación de la Ministra Lenia Batres en la presentación, por parte del Jefe de Gobierno, de 
una iniciativa para reformar la constitución de la CDMX en materia judicial. Además, se resaltó la extradición de Carlos Ahumada a México y las declaraciones de su 
abogado, quien afirmó que su cliente no puede ser detenido gracias a un amparo. 
En X, @FranciscoBurgoa calificó los foros de reforma al PJF como una simulación. @rgilzuarth criticó al ex Ministro Arturo Zaldívar por comparar el sistema electoral de 
Reino Unido con el mexicano. @alitomorenoc informó que el PRI trabaja en una propuesta alternativa de Reforma Judicial. Finalmente, @JJDiazMachuca señaló que la 
declaración del Ministro Luis María Aguilar generó molestias en ciertos sectores. 
Imagen Noticias abrió con la noticia de la detención de un menor de 16 años, quien tenía una ficha de desaparecido. En Punto informó sobre las afectaciones en Sonora 
debido a las lluvias, mientras que Hechos comenzó con temas deportivos. 
 

El día de hoy, la información en primeras planas de diarios como El Heraldo Milenio  La Crónica  Excélsior Interiores de El Independiente destaca la reunión de Claudia Sheinbaum, 
virtual Presidenta electa de México, con mujeres de 60 a 64 años en la que destacó su programa de apoyo económico; asimismo, sobre su encuentro con el embajador Ken Salazar 
y congresistas de EU sobre temas de seguridad y economía.  
En temas económicos,  El Financiero y El Economista dan a conocer que el FMI ajustó a la baja su pronóstico de crecimiento para México en 2024, pasando de 2.4% a 2.2%; según.   
Por su parte, en el orden internacional, Excélsior, La Jornada y La Razón presenta información sobre la convención republicana en EE.UU., donde se culpó a la migración de los 
problemas del país y se reiteró el llamado a construir el muro fronterizo (interiores Ovaciones y Sol de México). En el tema migratorio, 24 Horas alerta sobre la peligrosa ruta que 
representa México para los migrantes, destacando secuestros masivos de ecuatorianos en Chihuahua. Por otro lado, en el sector de seguridad Excélsior informa sobre el 
reclutamiento forzado por el crimen organizado en Chiapas, lo que ha llevado al despliegue de 350 militares en la región. La Jornada reporte la llegada de refuerzos de la GN en 
Acapulco para controlar la ola de violencia. La Razón, en tanto, informa sobre las redes criminales que aprovechan la migración de niños solos; esto aunado a Reporte Índigo que 
también denuncia el control del crimen organizado en comunidades indígenas. Bajo esta línea, El Universal reporta que citricultores en Michoacán denunciaron la falta de efectividad 
en la lucha contra la extorsión.  
Finalmente, resalta la alerta que El Universal publica sobre el inicio de una segunda ola de contagios Covid-19. 
 

• En su nota principal, Diario de México y en su primera plana El Financiero y El Independiente, destacan que el Ministro Luis María Aguilar comentó que, si se aprueba 
la elección popular de jueces, también debería aplicarse a la selección de los titulares del gabinete presidencial, quienes son designados sin consenso ciudadano. La 
Crónica y Unomásuno lo publican en interiores. 

• En su portada, El Universal publica que, a pesar de acusaciones de corrupción y nepotismo en el PJ, los poderes Ejecutivo y Legislativo no han cumplido con siete 
sentencias de la SCJN, incluyendo temas como la regularización del cannabis y la transferencia de la Guardia Nacional a la Sedena.  

• La Jornada, en tanto, da a conocer que la reforma al PJF, ha generado dos campañas nacionales: una liderada por la SCJN, bajo la Ministra Norma Piña, que utiliza 
redes sociales y medios como Justicia TV y otra desde Morena apoyando la iniciativa presidencial.  

• Unomásuno presenta que Javier Coello Trejo, exprocurador general de la República, criticó la reforma judicial, calificándola de venganza del Ejecutivo. 
• En su principal información, Reforma, da a conocer que la Sala Superior del TEPJF propone reencauzar a la Comisión Nacional de Justicia Partidaria del PRI las 

impugnaciones contra la posible reelección de Alejandro Moreno.  
• Sol de México consigna en su nota más importante que la futura consejera Jurídica de la Presidencia, Ernestina Godoy Ramos, destacó que una de las principales 

prioridades del próximo gobierno, es la reforma al PJ. 
 

 Sergio López-Ayllón (Milenio Diario) “Reforma la justicia (3 de 5)” Los Ministros de la SCJN son jueces constitucionales y por ello su proceso de designación, sus 
funciones y garantías son distintos de los jueces y magistrados federales… El procedimiento que existe para designar a los Ministros de la SCJN tiene graves 
problemas. Por un lado, el Presidente en turno puede determinar en buena medida quién será designado y, por otro, el proceso de escrutinio de los candidatos a 
Ministros por el Senado deja mucho que desear. Es necesario modificarlo, pero ¿es la “elección popular” la forma idónea? No lo creo…  

 Luis Carlos Ugalde (Reforma) “Purificación electoral” Los votos del pueblo purifican, por eso López Obrador ha propuesto que el eje de la reforma judicial sea la 
elección por voto popular de personas Ministras, magistradas y juzgadoras de todo el país, tanto en el ámbito federal como local. El problema es que el proceso 
electoral (el instrumento) puede matar el fin (la purificación). En lugar de buscar un instrumento para alcanzar el fin, el instrumento se ha convertido en el fin 
político… Pero la justicia no es un asunto de aceptación o de percepción o de conversación pública, sino de apego al principio de legalidad… 

 
 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2024/7/16/ministro-luis-maria-aguilar-jueces-magistrados-electos-por-voto-no-le-sirven-al-pueblo-648362.html
https://pmedia.efinf.com/clips/8448fb840495d9f4ac07a1d6b2eaac37.mp4
https://www.eluniversal.com.mx/nacion/carlos-ahumada-goza-de-suspension-de-cualquier-orden-de-detencion-por-autoridades-del-edomex/
https://x.com/FranciscoBurgoa/status/1813246464866591176
https://x.com/rgilzuarth/status/1813310312688546259
https://x.com/alitomorenoc/status/1813381428572287118
https://x.com/JJDiazMachuca/status/1813399626567032913
https://pmedia.efinf.com/clips/bbdf4ecf627752ddfafb8f555a5271a4.mp4
https://pmedia.efinf.com/clips/c3c123fd62d90aa15bcaaa6f7abe3cff.mp4
https://pmedia.efinf.com/clips/c9044229738c97601bcc1e9d4b797bc2.mp4
https://www.efinf.com/clipviewer/files/98f638ca1e04ed626089ced1c1f68b09.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/4ca0459442621b434b725790b547b3d7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/fc487d9ef83103f35715818171a49c7c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d052d06b3cbf7b5a2fe450ff09812dfd.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/eada883a2b82f46f05bab7b9f68a08b5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8627a942df67c581fcaf567acef744d0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ad3185f4e4aa0e809f5ca9401b259936.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/021e1e1b5fb4d26c5fb0f8d1d0de83c1.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a8c764835decf3805b4a00a2f22dba1d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a14c2b402865689ab523d26c66a9bc5e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0a439a5b4a06fa12aaaee9a9dde29e58.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/03ab7afea4ebf99aed53904ea9a27974.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7d77a4ef433480fb656062d98def6fbb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dbf933001b298d77f1956164a08cc51e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d8cb13a332c3611705faa83ec608615e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/61613265e58dbe509e18bf29d7a0af1f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/88e9a21ab4d61713d384694fe3f22b26.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a40aef49e92bffcb910504f238b911d2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e999b0f3404c0afc89e371e0ba273d76.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a0b8e0765eb918e57553ec067c8ef940.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/057d29962dc4a7199f580030716c0875.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7731e225681e6bd348e16a173a94b8ef.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/64a2af6f6c52bf952330984dd670bfae.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/64a2af6f6c52bf952330984dd670bfae.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/e8f96efbd3c737b74ccaecc4c1375bcb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3df85c38262aa46572c29bb4c32c4fb0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7b91a5b1867f47308e1d6884af2a6581.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ff70724c541bae0862fec1167ad79f37.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/460faba545384feb0e472c9325b5f543.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/edf82cc7734b3fc9bf0207f9d89a40df.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/46ce615adf0df50f61e09367366ead8e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/178cb2ff3ee3ae2eab4ef35677cb2a7a.pdf
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CEDE TRIFE ANTE ALITO 
El Magistrado del Tribunal Federal Electoral, Reyes Rodríguez propuso ayer declarar improcedentes cinco 
impugnaciones contra el método y convocatoria para la elección de la dirigencia nacional del PRI, que 
encabeza Alejandro Moreno. 
 

 

FALLA LUCHA CONTRA EXTORSIÓN: CITRICULTORES DE MICHOACÁN 
APATZINGÁN, Michoacán.- Citricultores del Valle de Apatzingán, Michoacán, denuncian que la extorsión 
que sufre su sector no para. Aseguran que muchos de ellos se niegan a seguir pagando "la cuota", porque 
consideran que es financiar a los grupos criminales, principalmente Los Viagras, que operan en esta 
región. 
 

 

CRIMEN RECLUTA A LA FUERZA EN CHIAPAS, ACUSAN 
TUXTLA GUTIÉRREZ, Chiapas.- Grupos de hombres armados obligaron a habitantes de al menos tres 
comunidades a unirse a sus filas, afirmaron pobladores de los municipios serranos Montecristo de 
Guerrero y Ángel Albino Corzo. 
 

 

NUEVO BOOM DE BODEGAS PONE EN RIESGO 76 EDIFICIOS DE LA LAGUNILLA 
El Gobierno de CDMX detectó 76 bodegas en La Lagunilla que comprometen la estabilidad estructural de 
los inmuebles donde se encuentran. Según la Autoridad del Centro Histórico, la proliferación de esos 
sitios de almacenamiento también propicia la invasión de la vía pública y el entorpecimiento del tránsito 
vehicular. 
 

 

AJUSTA FMI A LA BAJA PRONÓSTICO DE CRECIMIENTO PARA MÉXICO 
El FMI redujo su pronóstico de crecimiento para México a 2.2 por ciento en 2024 desde 2.4 por ciento 
previsto en abril, como reflejo de la desaceleración de EU. Petya Koeva Brooks, directora adjunta del 
departamento de Análisis del FMI, dijo que hacia el 2025, el organismo mejoró su estimado para el PIB 
de México de 1.4 a 1.6 por ciento. 
  

 

"MIGRACIÓN, FUENTE DE TODO MAL EN EU", EL CORO REPUBLICANO 
Los inmigrantes y todo lo que cruza la frontera "abierta" con México son la fuente de todo mal en Estados 
Unidos, fue el mensaje en el segundo día de la Convención Nacional Republicana; y es lo que resalta uno 
de los ejes principales de la campaña electoral del candidato -y poeta- Donald Trump. 
  

 

EL FMI RECORTA PRONÓSTICO DEL PIB DE MÉXICO MÁS QUE EL DE EU EN 2024 
El Fondo Monetario Internacional (FMI) recortó de nuevo su pronóstico de crecimiento para la economía 
de México para este año, para dejarlo en 2.2 por ciento. Esta expectativa contrasta con 2.4% que previó 
en abril y se convierte en el tercer ajuste que realiza el organismo sobre su proyección de crecimiento 
para el Producto Interno Bruto (PIB) del 2024, en este año. 
 

 

"MORENA NO SE QUIERE APODERAR DEL PODER JUDICIAL" 
Las reformas al Poder Judicial. La modificación de las fiscalías de todo el país. La aprobación de la Guardia 
Nacional para pasar a la Secretaría de la Defensa Nacional. La profesionalización de las policías del país y 
la transparencia son prioritarios para la Presidenta electa de México, Claudia Sheinbaum Pardo, asegura 
la recién nombrada Consejera Jurídica de la Presidencia de la República, Ernestina Godoy Ramos. 
 

 

DETECTAN RED QUE BENEFICIABA A LABORATORIO 
El Gobierno Federal, a través de la Cofepris, detectó una red de corrupción que durante casi dos décadas 
intentó monopolizar los estudios de medicamentos genéricos, beneficiando a un laboratorio y cerrando 
la puerta a otras empresas. En la mañanera, Alejandro Svarch, titular de la Comisión Federal para la 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/460faba545384feb0e472c9325b5f543.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a40aef49e92bffcb910504f238b911d2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/dbf933001b298d77f1956164a08cc51e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7d3e73c07c3793d46330ec644c81c57c.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/8627a942df67c581fcaf567acef744d0.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a8c764835decf3805b4a00a2f22dba1d.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ad3185f4e4aa0e809f5ca9401b259936.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/edf82cc7734b3fc9bf0207f9d89a40df.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0c54319a550a12497157b56f3e08e81d.pdf
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Protección contra Riesgos Sanitarios (Cofepris), informó que se presentarán denuncias correspondientes 
por los hechos de corrupción. 
 

 

TRUMP SE NIEGA AL CONTROL DE ARMAS QUE PIDE MÉXICO 
ESTADOS UNIDOS.- El atentado a balazos que casi mata a Donald Trump el sábado no suavizará en 
absoluto la postura intransigente de los republicanos y del propio candidato presidencial en relación a lo 
que consideran el "derecho sagrado" de los ciudadanos estadounidenses a portar armas.  
 

 

MÉXICO, PELIGROSA RUTA PARA MIGRAR 
William Murillo, presidente ejecutivo de la organización 1800 Migrante, advierte que estados como 
Chihuahua, Nuevo León, Sonora, Tamaulipas, Ciudad de México y Chiapas son puntos de alerta para los 
que cruzan diariamente por territorio nacional en su paso hacia el sueño americano. 
  

 

ADVIERTEN REDES CRIMINALES DETRÁS DE NIÑOS MIGRANTES QUE VIAJAN SOLOS 
Detrás de la llegada de menores migrantes solos a México, desde 29 países, está la trata de personas 
vinculada a redes criminales, debido a que las bandas organizadas ahora están centrando en los niños el 
traslado de personas para su reclutamiento, al ver en ellos un uso para otros fines que les generan 
ganancias, denunciaron expertos en migración. 
 

 

SCJN EXIGE VOTO POPULAR PARA EL GABINETE FEDERAL 
Para Luis María Aguilar Morales, Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), si las 
autoridades en el poder insisten en que la reforma al Poder Judicial de la Federación (PJF) tiene que pasar 
por permitir la elección de jueces, magistrados e integrantes del Máximo Tribunal del país a través del 
voto popular, esta medida en las urnas también tiene que aplicar para la selección de los secretarios de 
Estado. 
 

 

CONGRESISTAS EN TEXAS... EXIGEN A SHEINBAUM PAGAR DEUDA DE AGUA 
La crisis del agua del Río Grande, que debe ser surtida por México a Estados Unidos como parte de un 
tratado internacional, ha dado un nuevo giro ahora con la llegada de la virtual nueva presidenta, Claudia 
Sheinbaum Pardo. Una congresista federal republicana y uno demócrata, ambos representan el Valle del 
Río Grande, al sur de Texas, están tratando de reunirse con la nueva mandataria de México, quien 
asumirá el poder en octubre. 
 

 

NARCO DEVORA COMUNIDADES 
La ambición de grupos criminales y del narco por el control del territorio y recursos estratégicos siembra 
el terror en comunidades indígenas que padecen del acoso de los grupos armados como ocurre en la 
comunidad de Santa María Ostula, en el municipio de Aquila en Michoacán, y en las comunidades de 
tzeltales, choles y lacandones en Chiapas. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/ffb82e16dcdd1acb84985d8c7cbcb71f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7d77a4ef433480fb656062d98def6fbb.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/61613265e58dbe509e18bf29d7a0af1f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/a0b8e0765eb918e57553ec067c8ef940.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/9c9ad3fda36f9c64a205affcebd27c1f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/88e9a21ab4d61713d384694fe3f22b26.pdf
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REFORMA JUDICIAL 
Voto popular también para elegir gabinete: Luis María Aguilar (La Crónica de Hoy) 
Certero en sus declaraciones el Ministro de la Suprema Corte de la Justicia de la Nación (SCJN), Luis María 
Aguilar, cuestionó la polémica reforma al Poder Judicial que propuso el Presidente Andrés Manuel López 
Obrador y que está en la mesa de los legisladores y subrayó que de avanzar esta iniciativa para que magistrados 
y jueces sean elegidos por el voto ciudadano, propuso que la misma medida se aplique para elegir a los 
funcionarios que integran como titulares en el gabinete presidencial como secretarios de Estado, ya que son 
designados arbitrariamente por el Presidente o en este caso por la Presidenta electa, sin ofrecer un consenso a 
los ciudadanos sobre estos personajes. En el marco de la conferencia virtual “¿Qué es el Poder Judicial?” 
efectuada la noche del lunes y organizada por “Va por Todos Mx”, vinculada a la red Unid@s y a la “Marea rosa”, 
el Ministro Aguilar subrayó que “me pregunto yo, por qué no se propone también que a los secretarios de Estado 
y Estados también se les elija en votación popular, son altos funcionarios que también tienen responsabilidades 
muy grandes, simplemente son designados por el Titular del Poder Ejecutivo a su arbitrio y a su gusto, si vamos 
a poner a todos elección popular para justificarlos, pues yo creo que también debe proponerse eso, no quiero 
decir que sea lo correcto”, dijo. Luis María Aguilar refirió que “no estoy de acuerdo en ninguno de los dos casos, 
ni que a los secretarios de Estado ni a que los jueces se les elija por el pueblo, pero si vamos a aplicar esa regla 
que se aplique a todos por igual”, apuntó. (Diario de México -nota principal-) (El Financiero -espacio en primera 
plana-) (Unomásuno -versión digital-) (El Independiente) 
 
Arman Morena y Corte campañas a favor y en contra de reforma al PJF (La Jornada) 
La reforma en puerta del Poder Judicial de la Federación (PJF) generó dos campañas nacionales contrapuestas 
que están cobrando fuerza: una encabezada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN); la otra desde 
Morena. En las últimas semanas, la Corte, a cargo de la Ministra Norma Piña Hernández, desplegó una estrategia 
mediática para cuestionar la iniciativa presidencial usando todas sus plataformas multimedia y foros en los que 
participan principalmente integrantes del PJF. Por ejemplo, en redes sociales, hasta ayer publicaron 56 videos 
en sólo dos semanas repitiendo las posturas que los Ministros dieron el 27 de junio pasado en el primer foro de 
parlamento abierto sobre la reforma en la Cámara de Diputados. En el canal televisivo del PJF, Justicia TV, se 
abrieron programas como Las iniciativas de reformas constitucionales a examen y La reforma del Poder Judicial 
a debate. Este último se estrenó el pasado 3 de julio, donde los invitados estelares fueron el juez Juan Pablo 
Gómez Fierro y la jueza Juana Fuentes, directora nacional de la Asociación Nacional de Magistrados de Circuito 
y Jueces de Distrito, quienes han representado a su gremio en distintos espacios para rechazar los cambios a la 
Constitución que propone la iniciativa presidencial. La otra trinchera de la Corte son los foros nacionales sobre 
la reforma. La Jornada adelantó el pasado 12 de julio que la Presidencia de Piña planea celebrar en agosto seis 
conversatorios nacionales en varios estados del país sobre la propuesta exclusivamente para jueces y 
magistrados. Los próximos conversatorios se suman a los 14 foros del Encuentro Nacional por una Agenda de 
Seguridad Justicia celebrados entre marzo y julio.  
 
Ejecutivo y Legislativo desacatan a la Corte (El Universal) 
En medio del debate por la Reforma Judicial y acusaciones de que jueces y magistrados no se apresuran en sus 
resoluciones, los Poderes Ejecutivo y Legislativo tampoco han acatado las sentencias de la Corte. Se trata de 
siete resoluciones judiciales algunas de las cuales vienen desde 2019 a la fecha, y van sobre la regularización de 
la cannabis, el “decretazo” del Presidente López Obrador, el traslado operativo y administrativo de la Guardia 
Nacional a la Sedena y la obligación del Senado para designar comisionados del INAI, entre otros. 
 
Reforma Judicial venganza del Ejecutivo: Javier Coello Trejo (Unomásuno -espacio en primera plana-)  
Luego de destacar que se debe explicar a profundidad la realidad de la Reforma Judicial, Javier Coello Trejo, ex 
procurador general de la República, también adelantó que en las boletas del 2 de junio no decía “voto por la 
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Reforma Judicial; eso es una gran mentira”. “Esa reforma es el resultado de una auténtica venganza del Ejecutivo 
en contra del Poder Judicial; por qué, porque simple y sencillamente no ha permitido desde que llegó la 
Presidenta Norma Piña a la Suprema Corte de Justicia, no ha permitido que pasen reformas, evidentemente 
inconstitucionales”, destacó Coello Trejo durante su intervención en el foro “Reforma Judicial”, organizado por 
la Confederación Patronal de la República Mexicana Ciudad de México (Coparmex CDMX), en colaboración con 
la Barra Nacional de Abogados (BNA). 
 
Desde 1998, la SCJN puso las bases para evitar la sobrerrepresentación (El Financiero) 
Desde 1998, la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ya estableció que, al tratar asuntos electorales, la 
ley se debe analizar de forma sistemática; es decir, tomando en cuenta todo el marco legal en la materia. En este 
sentido, los Ministros señalaron en su fallo que el análisis de estas normas debe buscar resguardar el valor del 
pluralismo político. Además, los Ministros señalaron que no se puede únicamente aplicar la ley de forma literal, 
para asegurar que las minorías se vean protegidas frente a una mayoría. Si bien en esta decisión la Corte se 
centró en el reparto de diputaciones plurinominales, la sentencia también hace énfasis en que se debe evitar 
una sobrerrepresentación en el Poder Legislativo.  
 
Incertidumbre por reforma al PJ ya frenó flujo de inversiones, advierte la Coparmex (La Crónica de Hoy) 
La eventual reforma al Poder Judicial que está en marcha ya empezó a impactar en el flujo de inversiones que 
van de la mano con el nearshoring o relocalización de empresas pues proyectos ya autorizados con 
financiamiento están detenidos por la incertidumbre jurídica ocasionada por la posible aprobación de esa 
iniciativa del Presidente Andrés Manuel López Obrador que plantea la renovación de jueces, magistrados y 
Ministros a través del voto popular. Así lo advirtió el sector empresarial del país a través de la Coparmex, quien 
expresó su preocupación por esta situación que ha frenado la llegada de inversiones y grandes oportunidades 
derivadas del proceso de relocalización (nearshoring). (El Financiero) (24 Horas) (La Razón de México) (La Prensa 
-espacio en primera plana-) Más información sobre el tema: (Llama Guerra a discutir reforma al PJ/La Razón de 
México) (El Financiero) (La Jornada) (El Economista) (Reporte Índigo) (Urge revisar escuelas de Derecho y 
nepotismo en el PJF/El Financiero) (Justicia austera/Entrevista a Ernestina Godoy/La Prensa -nota principal-) 
(Observatorio ciudadano pide “hacer valer las normas” que limitan la sobrerrepresentación/El Independiente) 
(INE debe tener recursos para elección judicial/Ovaciones) (“Morena no se quiere apoderar del Poder Judicial”/El 
Sol de México -nota principal-) (Coparmex chantajea con caída de inversiones por la Reforma Judicial/El 
Independiente -espacio en primera plana-) (Zaldívar acusa a oposición de golpe de Estado técnico/La Razón de 
México) (“Poder Judicial debe ser independiente”/Entrevista a Tobias Lindner, viceministro de Relaciones 
Exteriores de Alemania/El Economista) (“Cínicos”, dice Alito de sus detractores/24 Horas) (Realizan asamblea 
sobre reforma/El Heraldo de México) (Gobierno busca reforma para eficientar la justicia/24 Horas) (El Heraldo 
de México) (Reprochan falta de apoyo en caso de Israel Vallarta/La Razón de México) (Recupera el peso parte 
de lo que perdió el lunes/La Jornada) (Mercado espera crecimiento de 2.1% en el PIB: FocusEconomics/El 
Economista) (Inserción/Meet Point Virtual. Reforma Judicial: ¿A dónde va?/El Financiero) 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-)  
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 39/2023. 
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PRINCIPIOS DE AUTONOMÍA PRESUPUESTARIA Y DE LIBRE DISPOSICIÓN DE RECURSOS DE 
ALCALDÍAS/HOMOLOGACIÓN DEL BALIZAMIENTO DE PATRULLAS DE CUERPOS POLICIALES 
Ratifica Corte homologar balizamiento patrullas (El Universal) 
Los lineamientos para regular el diseño, especificaciones y demás elementos relacionados con el balizamiento 
de los vehículos de la policía capitalina, para homologar su imagen en las 16alcaldías de la Ciudad de México, han 
quedado firmes para su implementación, luego de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) validó 
el decreto correspondiente. El 8 de julio pasados, la Corte desahogó las controversias constitucionales 
promovidas por las alcaldías Azcapotzalco, Benito Juárez. Cuauhtémoc y Miguel Hidalgo, cuyas autoridades 
impugnaron el decreto por el que se modificó la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México 
y el acuerdo por que se expidieron los referidos lineamientos, al considerar que con ello se invadía su 
competencia y se afectaban sus atribuciones autonomía. "El decreto y el acuerdo aludidos no violan los principios 
de autonomía presupuestaria y de libre disposición de los recursos de las alcaldías, pues no producen una 
afectación en sus haciendas, toda vez que el balizamiento de los señalados vehículos se encuentra a cargo de la 
Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad", indicó la Corte en un comunicado. 
 
INTERRUPCIÓN LEGAL DEL EMBARAZO 
Aborto, legal, pero todavía criminalizado en 10 estados (El Universal) 
De las 32 entidades que integran la República Mexicana, hoy 13 garantizan a mujeres y personas con capacidad 
de gestar la Interrupción Legal del Embarazo (ILE) hasta las 12 o 13 semanas de gestación. Sin embargo, en 10 
estados todavía se criminaliza penalmente a quienes deciden abortar por diferentes causales de su ley local… De 
acuerdo con Ninde Molre, directora de la organización no gubernamental Abortistas Mx, aunque en 2021 la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) afirmó que en el artículo cuarto constitucional está regulado el 
derecho de las mujeres y personas con capacidad de gestar a decidir si continúan o no con sus embarazos, 10 de 
los 13 estados que hoy lo garantizan despenalizaron parcialmente el proceso. 
 
OPINIÓN SOBRE LA CORTE 
 
Opinión/Mario Maldonado (El Universal) “Poder Judicial delinea estrategia de contención” 
Ante lo que se anticipa como un albazo legislativo, los altos mandos del Poder Judicial de la Federación (PJF) 
alistan una estrategia de contención que incluye un paro de labores, el cierre de ventanillas, movilizaciones y un 
cabildeo internacional. En Morena están resueltos a dejar listo el dictamen de la Reforma Judicial para que en 
septiembre sea votado por la nueva Legislatura en la Cámara de Diputados, incluso sin pasar por las comisiones, 
sino directo al Pleno. Lo mismo en el Senado. Frente este escenario, la Ministra Presidenta de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (SCJN), Norma Piña, apoyada por un grupo de Ministros, magistrados y colaboradores, 
ha establecido como estrategia institucional llegar a las “últimas consecuencias” según memorandos internos y 
fuentes del PJF…  
 
Opinión/Sergio López-Ayllón (Milenio Diario) “Reforma la justicia (3 de 5)” 
Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) son jueces constitucionales y por ello su 
proceso de designación, sus funciones y garantías son distintos de los jueces y magistrados federales… El 
procedimiento que existe para designar a los Ministros de la SCJN tiene graves problemas. Por un lado, el 
Presidente en turno puede determinar en buena medida quién será designado y, por otro, el proceso de 
escrutinio de los candidatos a Ministros por el Senado deja mucho que desear. Es necesario modificarlo, pero 
¿es la “elección popular” la forma idónea? No lo creo. Primero, porque esta “elección popular” pasaría primero 
por una selección discrecional de los candidatos realizada por los otros Poderes (10 candidatos por el Presidente, 
5 por cada Cámara y 10 por la SCJN) sin que existan criterios para seleccionarlos. Segundo porque una elección 
supone campañas para que los ciudadanos puedan ejercer un voto informado. Éstas están marginalmente 
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reguladas en la iniciativa presidencial, y dejan muchas preguntas abiertas. ¿Se podrán presentar los actuales 
Ministros? ¿Cuál será su contenido? ¿Cómo se desplegarán si se prohíbe el financiamiento público o privado? 
No es difícil imaginar qué pasará si este procedimiento se aprueba. Tendremos un TC alineado con Morena que 
difícilmente será un contrapeso efectivo y generará muchos problemas. 
 
Opinión/Luis Carlos Ugalde (Reforma) “Purificación electoral” 
Los votos del pueblo purifican, por eso López Obrador ha propuesto que el eje de la Reforma Judicial sea la 
elección por voto popular de personas Ministras, magistradas y juzgadoras de todo el país, tanto en el ámbito 
federal como local. El problema es que el proceso electoral (el instrumento) puede matar el fin (la purificación). 
En lugar de buscar un instrumento para alcanzar el fin, el instrumento se ha convertido en el fin político. Por ello, 
difícilmente se acabará el nepotismo y la corrupción. Primero, habremos de votar sin saber qué valorar. El sentido 
común dice que un buen juez debe tener formación, experiencia y honestidad. Pero López Obrador dice que no 
debe haber requisitos de experiencia salvo contar con una licenciatura en Derecho… Quienes tengan experiencia 
en el Poder Judicial podrán competir, pero con el estigma de representar a un poder corrompido. En los foros 
del Congreso se han sugerido requisitos de elegibilidad, pero la euforia de la reforma podrá llevar a que 
prevalezca el impulso de limpiar todo (y perder la experiencia que existe en el Poder Judicial)… Y este es el asunto 
central que hace incompatible la purificación electoral de López Obrador con el fin de desterrar la corrupción del 
Poder Judicial: cuando eres elegido debes dar cuenta de tus actos ante los votantes, pero la justicia no es un 
asunto de aceptación o de percepción o de conversación pública, sino de apego al principio de legalidad. 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Vaya, vaya, resulta que a la Ministra Lenia Batres nomás no le salen las cuentas de su desempeño en la Suprema 
Corte de Justicia. Al promover la llamada Reforma Judicial, la morenista se aventó a decir que ella es ¡la más 
productiva! Según sus datos, Batres emite 15 sentencias la semana. Sin embargo, los registros de la SCJN tienen 
otros datos, pues la más reciente Ministra de la 4T en realidad resuelve un promedio de sólo 6 sentencias 
semanales, apenas una tercera parte de lo que presumió. Mientras Lenia Batres ha emitido 151 sentencias en 
lo que va del año, el resto de sus compañeros la supera claramente. Por ejemplo, Yasmín Esquivel lleva 290, casi 
el doble. Margarita Rios Farjat, 246; y Loretta Ortiz 229. No es por comparar, nomás para dimensionar de qué 
se está hablando. 
 
Opinión/Salvador Camarena (El Financiero) “Cuento de Palacio: se buscan jueces” 
Suena el teléfono en el despacho de AE: -¿Cuando puedas vienes? -Voy para allá, Presidente. Menos de un 
minuto después AE toca en la puerta de madera. -Adelante. -Qué se ofrece. -Busca a AM. Y también a ALB. 
Reúnanse lo más pronto posible. Necesito que armen una lista. Necesitamos unos 2 mil nombres. Todos menores 
de cuarenta años, de preferencia. Abogadas y abogados, paritario… -¿Y si los filtramos por las redes? -Igual y 
AMZ sabe algo... No podemos fallar en ningún caso. Ninguno. No quiero ni una Lily Téllez, ¿me entiendes? -Por 
supuesto. -Estos no se pueden voltear… tampoco quiero ningún González Alcántara. Ni una Ríos Farjat. Nada de 
que il pidir jidiciil is indipindinti, lis jizgidiris sin iitínimis…  
 
Opinión/Arturo Zárate Vite (ContraRéplica) “¿Quién vigila a juzgadores?” 
Dentro de la propuesta de la Reforma Judicial hay un punto que tiene ganado el consenso… sustituir lo que se 
llama Consejo de la Judicatura Federal ¿Recuerdan que el CJF haya aplicado alguna sanción ejemplar?.. ¿Cuándo 
se ha sancionado a un Ministro o Ministra de la Corte? ¿Será que son sobrehumanos y no cometen errores? 
¿Quién vigila lo que hace la Corte? ¿Si se equivocan, corrigen? Las preguntas se quedan sin respuestas… ¿Qué 
tal cuando el Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá se niega a escuchar a gente que puede verse 
afectada por sus proyectos de resolución, al fin que nadie lo va a reprender?... También quedó para historia el 
episodio que hizo público Alejandro Armenta Mier cuando se desempeñaba como presidente de la mesa 
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directiva del Senado y recibió mensajes vía WhatsApp de la Ministra Presidenta Norma Piña. El legislador los 
consideró intimidatorios y amenazantes. En un principio era difícil dar por hecho que los mensajes fueran de ella. 
Pesaba más la versión de que habían hackeado su teléfono…  
 
Opinión/Jorge Álvarez Máynez (Milenio Diario -espacio en primera plana-) “Reforma de justicia: una 
alternativa seria” 
Uno de los mayores pendientes en nuestro país es el acceso a la justicia. A pesar de que recientemente se dio 
una muy deficiente “Reforma Judicial” (avalada por el PAN, Morena y el PRI en 2019), sostengo que vale la pena 
ir a la discusión de una verdadera reforma a nuestro sistema de justicia y que el problema va mucho más allá del 
Poder Judicial y sus integrantes (jueces, magistrados y Ministros). Para muestra, algunos datos contundentes: 
En México, sólo 1 de cada 200 delitos llegan a un juicio. De cada 100 delitos que se cometen, sólo 11 son 
denunciados por las víctimas… 4 de cada 10 personas en prisión no han recibido sentencia… 
 
Opinión/Alfredo González Castro (El Heraldo de México) “A MC le falta un senador para ser bancada” 
Movimiento Ciudadano, quiera o no, se convertirá en el partido bisagra del Congreso de la Unión… Con base en 
los resultados de la elección del pasado 2 de junio, sólo alcanza a tener cuatro senadores: es decir, necesitará un 
legislador más para poder convertirse en fracción parlamentaria… Si optan hacerlo con Morena, ganarán todas 
las prerrogativas por ser una fracción parlamentaria, pero seguro tendrán que votar todo con ellos y sus aliados… 
Es una posibilidad que cada vez cobra más fuerza, sobre todo porque los legisladores del partido naranja han 
coqueteado con Morena. No han tocado a la 4T ni con el pétalo de una declaración en el debate sobre las 
reformas al Poder Judicial… 
 
Opinión/María Amparo Casar (Excélsior) “La decisión más trascendente” 
Mauricio Merino nos ha recetado una dosis de realismo en su más reciente artículo (El Universal, 15/VII/24). El 
título habla por sí mismo, “No habrá marcha atrás”. “Muchos siguen creyendo que habrá marcha atrás en la 
reforma al Poder Judicial (PJ) y/o que podrá modificarse la supermayoría de Morena y sus aliados en la Cámara 
de Diputados y/o que la doctora Sheinbaum matizará o incluso detendrá, el Plan C… En una palabra, creen que 
no pasará nada de lo que se ha venido anunciando. Se equivocan. El proyecto político que ganó las elecciones 
del 2 de junio se ha propuesto modificar el régimen político mexicano y tiene los medios, la voluntad y el respaldo 
político suficientes para lograrlo”… 
 
Opinión/José Ramón Cossío Díaz (El País -versión digital-) “Los números electorales de la Reforma Judicial” 
En la importante discusión que se está llevando a cabo sobre una posible Reforma Judicial, algunos de sus más 
importantes aspectos siguen sin ser abordados. ¿Qué es lo que implica en términos electorales? La validez de la 
pregunta se da por el intento de lograr que mediante elección popular directa se designe a la totalidad de los 
juzgadores que integran al Poder Judicial de la Federación y a los jueces y magistrados de las entidades 
federativas. Si los cargos judiciales se determinarán mediante elección, es necesario considerar sus aspectos 
operativos para entender sus posibilidades y sus pretensiones… 
 
Opinión/Gil Gamés (Milenio Diario) “Sucias argucias” 
Primero lo primero y segundo lo segundo: foros, discusiones, extraños lenguajes jurídicos, pero aún no se sabe 
si la iniciativa de Liópez para modificar la Constitución ocurrirá como pasa en su mente; tranquilos... De pronto 
y de la nada y del todo el Presidente ha dicho que si mediante prácticas corruptas y manipulaciones no se lleva 
a cabo la reforma al Poder Judicial, sería un hecho muy lamentable que sólo afectará de manera negativa a la 
sociedad… Algo olfateó el Presidente, pues apuntó que por eso dejará constancia de que su Gobierno defendió 
su compromiso contra la corrupción y la “decadencia” del Poder Judicial…  
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Opinión/Luis Miguel González (El Economista) “Qué significa que México crezca 2.2% o menos en 2024?” 
El Fondo Monetario Internacional ajustó su pronóstico de crecimiento de la economía mexicana para 2024 a 2.2 
por ciento. En enero proyectaba 2.7% y para abril ya lo había bajado a 2.4 por ciento. ¿Será el último ajuste del 
año? Me temo que no… Nadie está haciendo las cuentas del impacto económico que podría tener el Plan C. Es 
la reforma al Poder Judicial, pero también las reformas al sector energético y otras cosas más, como la 
desaparición de los órganos autónomos… 
 
Opinión/Julio Pilotzi (La Razón de México) “Detenido nearshoring por Reforma Judicial” 
La incertidumbre jurídica generada por la posible aprobación de una Reforma Judicial tiene detenidos varios 
proyectos de inversión. La propuesta de elegir jueces por voto popular es vista como un riesgo para la 
independencia judicial, lo que podría comprometer nuevos proyectos que generarían riqueza económica para 
los mexicanos… 
 
Opinión/Julio Brito A. (La Crónica de Hoy) “Inquietud” 
De acuerdo a la Coparmex, que dirige José Medina Mora existe entre las empresas extranjeras una alta 
preocupación ante la posible aprobación de la reforma al Poder Judicial del Presidente Andrés Manuel López 
Obrador, en la cual se elegirán a los jueces y magistrados por voto popular. “Lo que nos han dicho es que si 
México entra en la elección de jueces, magistrados y Ministros por voto popular detendrán esas inversiones. 
Eso es lo que nos preocupa, de por sí la inversión extranjera directa prácticamente es reinversión de utilidades, 
hay muy poca inversión fresca”. 
 
Opinión/José Carreño Carlón (El Universal) “¿Se abre una era Trump/AMLO para México?” 
… Oportuna, la portada de The New Yorker que ilustra el control de Trump sobre la Corte Suprema de su país… 
La revista coloca el rostro del ex Presidente en seis de los nueve marcos correspondientes a las fotos de sus 9 
miembros, justo ahora que López Obrador se dispone a controlar todo el Poder Judicial mediante la elección de 
sus miembros entre aspirantes cribados por el régimen para ser ungidos por el formidable aparato electoral de 
López Obrador… 
 
Opinión/Oscar Sandoval Sáenz (El Universal -versión digital-) “La justicia es principalmente percepción” 
La reforma al sistema judicial mexicano es una lucha de poderes con un ligero interés en que los ciudadanos de 
este país experimenten las verdaderas mieles de la justicia. El #Blindspot de la semana está en un acierto clave 
de la Cuarta Transformación y cuatro errores fundamentales que Norma Piña y los defensores del “estatus quo” 
han cometido en sus estrategias de comunicación. Primero, vamos al irrefutable acierto de la #4T: mover la 
emoción de los mexicanos hacia la aprobación de su reforma, cualquiera que esta sea. La ágil presentación de 
los resultados de las dos encuestas con la materialización de percepciones que ya todos conocíamos, no sólo 
revalida su postura, sino que posiciona casi cualquier actitud, declaración o acción que hagan los opositores 
como una confirmación de que están en contra del pueblo y a favor de sus intereses y los de los conservadores… 
 
Opinión/Ángel Durán (El Universal -versión digital-) “La abogacía colimense discute la Reforma Judicial: un 
tema de interés nacional” 
Ante la inminente aprobación de la iniciativa de reforma constitucional al sistema de justicia en México y la 
intención de que los juzgadores sean elegidos por votación, en Colima el Colegio de Abogadas y Abogados de 
Villa de Álvarez “Dr. Sergio García Ramírez A.C.” organizó el conversatorio: "Análisis de la Iniciativa de reforma 
constitucional al Poder Judicial". En la que concurrieron cuatro ponentes con diferente pensamiento. La 
presidenta del colegio Mtra. María de Carmen Virgen Quiles señaló, que la iniciativa de reforma constitucional 
presentada por el Presidente Andrés Manuel López Obrador el pasado mes de febrero de 2024, pretende 
transformar el sistema de justicia federal y local a fin de acercarlo más a la gente. 
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Opinión/Enrique Sumuano Cancino (El Heraldo de México) “Cómo aterrizar la Reforma Judicial sin afectar la 
función jurisdiccional” 
… Una propuesta para aterrizar la Reforma Judicial sin poner en riesgo la función jurisdiccional es establecer un 
marco jurídico en artículos transitorios que permitan darle inmediata vigencia sin atropellamientos que hagan 
desastrosa su implementación y pierdan su sentido original. Propongo, primero, establecer que dentro del 
primer periodo propuesto, que va del día de la elección al 2030, se deje en el cargo a los magistrados de Circuito 
y Jueces de Distrito actualmente ratificados, ya que estos funcionarios han sido sujetos a rigurosos exámenes de 
aptitud y de desempeño, y después del 2030 que les sea aplicable la reforma… 
 
El Lector Escribe/Buenas ideas (Reforma) 
Todo se puede mejorar en las instituciones. Los cambios son buenos, siempre y cuando estén bien pensados. La 
reforma al Poder Judicial que mandó AMLO al Congreso no tiene ese atributo. Es vengativa, porque los Ministros 
ganan más que el Presidente. Muchas buenas ideas han salido en las mesas de diálogo sobre la reforma. El primer 
paso es mejorar el ministerio público y las fiscalías para que las denuncias estén bien elaboradas y den certeza 
jurídica. Luis López, Álvaro Obregón, Ciudad de México 
 
El Correo Ilustrado/Corresponsabilizar a jueces de los delitos de sus liberados, plantea (La Jornada) 
Respecto a la polémica sobre la reforma al Poder Judicial, estoy de acuerdo con que los jueces y magistrados 
sean elegidos por voto universal, libre y secreto de los mexicanos, porque será más democrático, menos 
perverso, más transparente y justo… 
Gustavo Monterrubo Alfaro 
 
El Correo Ilustrado/El Poder Judicial ya usa la política todos los días (La Jornada) 
Ese instrumento fundamental de la democracia que se aplica todos los días en las fórmulas más diversas se 
convierte en político, según la carta abierta enviada a la virtual presidenta electa, Claudia Sheinbaum, por 42 
jueces y magistrados, por el solo hecho de hacerlo público. No necesariamente. Un ejemplo entre miles son los 
concursos. Si fuera como dicen los firmantes, los otros dos Poderes destacarían lo político frente al supremo 
Poder Ejecutivo y lo político frente al legislador… 
Tere Gil 
 
Opinión/Enrique Sumuano Cancino (El Heraldo de México) “Cómo aterrizar la Reforma Judicial sin afectar la 
función jurisdiccional” 
… Una propuesta para aterrizar la Reforma Judicial sin poner en riesgo la función jurisdiccional es establecer un 
marco jurídico en artículos transitorios que permitan darle inmediata vigencia sin atropellamientos que hagan 
desastrosa su implementación y pierdan su sentido original. Propongo, primero, establecer que dentro del 
primer periodo propuesto, que va del día de la elección al 2030, se deje en el cargo a los magistrados de Circuito 
y Jueces de Distrito actualmente ratificados, ya que estos funcionarios han sido sujetos a rigurosos exámenes de 
aptitud y de desempeño, y después del 2030 que les sea aplicable la reforma… 
 
El Lector Escribe/Buenas ideas (Reforma) 
Todo se puede mejorar en las instituciones. Los cambios son buenos, siempre y cuando estén bien pensados. La 
reforma al Poder Judicial que mandó AMLO al Congreso no tiene ese atributo. Es vengativa, porque los Ministros 
ganan más que el Presidente. Muchas buenas ideas han salido en las mesas de diálogo sobre la reforma. El primer 
paso es mejorar el ministerio público y las fiscalías para que las denuncias estén bien elaboradas y den certeza 
jurídica. Luis López, Álvaro Obregón, Ciudad de México 
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El Correo Ilustrado/Corresponsabilizar a jueces de los delitos de sus liberados, plantea (La Jornada) 
Respecto a la polémica sobre la reforma al Poder Judicial, estoy de acuerdo con que los jueces y magistrados 
sean elegidos por voto universal, libre y secreto de los mexicanos, porque será más democrático, menos 
perverso, más transparente y justo… 
Gustavo Monterrubo Alfaro 
 
El Correo Ilustrado/El Poder Judicial ya usa la política todos los días (La Jornada) 
Ese instrumento fundamental de la democracia que se aplica todos los días en las fórmulas más diversas se 
convierte en político, según la carta abierta enviada a la virtual presidenta electa, Claudia Sheinbaum, por 42 
jueces y magistrados, por el solo hecho de hacerlo público. No necesariamente. Un ejemplo entre miles son los 
concursos. Si fuera como dicen los firmantes, los otros dos Poderes destacarían lo político frente al supremo 
Poder Ejecutivo y lo político frente al legislador… 
Tere Gil 
 
Opinión/Salvador Guerrero Chiprés (24 Horas) “Justicia y ceguera” 
La justicia es ciega si escapa a su mirada la realidad sobre la cual juzga… Ha habido decisiones a favor de la salida 
de criminales literalmente por la puerta trasera, burlando la ley, amparados en argucias de abogados defensores 
avaladas por un secretario de acuerdos o juzgador. A nivel nacional la discusión está en la reforma al Poder 
Judicial, particularmente en la elección de jueces por medio del voto, mientras, en los Juzgados ocurren casos 
inadmisibles. Ayer, al presentar la iniciativa de reforma al artículo 35 de la Constitución Política de la Ciudad de 
México, el jefe de Gobierno, Martí Batres Guadarrama, detalló dos resoluciones de jueces federales para las 
cuales no fueron tomadas en cuenta el contexto relacionado con los imputados… 
 
Opinión/Alejandro Lelo de Larrea (El Independiente) “Brugada: ¿gobernar o hacer campaña?” 
Después de prácticamente mes y medio… Clara Brugada por fin reaparece, aunque no necesariamente vaya a 
encaminarse a temas para atender los grandes problemas de la CDMX… El centro de la promoción de Brugada 
será la reforma al Poder Judicial, esa que promueve AMLO, y que pretende elegir por voto universal a Ministros 
de la Suprema Corte, magistrados y jueces federales. Eso le da lo mismo a la gente, que tampoco quiere sólo 
ver fotitos con los funcionarios en turno. Eso no dice nada. No sirve para nada…  
 
Opinión/Armando Reyes Vigueras (El Independiente) “Días finales” 
En los días finales del sexenio, el Presidente López Obrador se ha dado a la tarea de defender, con todo, su 
propuesta de reforma al Poder Judicial, incluso advirtiendo que “va a ser muy lamentable si con argucias, 
concertaciones y corrupción logran que no se lleve a cabo”… En tanto, jueces y magistrados hicieron un llamado 
a la virtual presidenta electa, Claudia Sheinbaum, para que tome en cuenta sus propuestas: “Hacemos un llamado 
a la razón, a no destruir instituciones y personas. No a quienes, por ejercer la función que la Constitución les 
impone, se les persiga y pretenda destituir”. 
 
Opinión/Jairo Calixto Albarrán (Milenio Diario) “La oposición en buenas manos” 
… Se ve que Claudio XXX (sigue creyendo que tropezándose con las mismas piedras podría conseguir mejores 
resultados. La oposición está en muy buenas manos. Y qué mejor ejemplo que el de la Ministra Piña que, en un 
acto absolutamente generoso como los que acostumbra, le mandó al sindicato del Poder Judicial una ayudadita 
de 10 millones… 
 
Opinión/Enrique Quintana (El Financiero) “La ‘disonancia cognitiva’ que provoca AMLO” 
En cada Consejo de Administración que se está reuniendo en estos días o en cada reunión familiar en la que se 
decide el destino de las empresas, están surgiendo una y otra vez interrogantes respecto al futuro del país… Por 
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un lado, están aquellos que creen que el cambio de AMLO a Claudia Sheinbaum es positivo… Otros, mantienen 
el escepticismo y piensan que las cosas estarán aún peor que con AMLO… Su argumento es que, en este sexenio, 
al menos había el recurso de un Poder Judicial independiente y un Poder Legislativo en el que no había mayorías 
calificadas… 
 
Opinión/Pedro Flores (El Sol de México) “La nueva SEP, visión de grupo o de Estado” 
… Claudia Sheinbaum, virtual presidenta electa, ha reiterado que desea construir el “segundo piso” de la Cuarta 
Transformación… A pesar de que el Gobierno saliente causó con algunas de sus acciones muerte, rezago y 
restricción de libertades, no pagó los costos. El “pueblo fue agradecido” votando por la candidata de AMLO, 
entonces, ¿para qué cambiar de modelo de gobierno y de políticas? Pareciera el tiempo de los “príncipes 
irresolutos” (Machiavelli, ,1469-1527), que evitan actuar y gobernar por el miedo presente a perder, en este 
caso, votos y popularidad. El costo de esto ya no importa si acabamos con la democracia al justificar la andanada 
del oficialismo contra el Poder Judicial y la sobrerrepresentación legislativa… 
 
Opinión/Giovanni Hernández (El Universal -versión digital-) “Elegir a las magistraturas del TEPJF” 
El pasado 5 de febrero el Presidente presentó una iniciativa de reforma constitucional en materia electoral, la 
cual busca reformar 18 artículos. Dicha propuesta es diferente al Plan B que fue publicado el 2 de marzo de 2023, 
mismo que tuvo una vigencia menor a los 20 días por la suspensión provisional y, luego, declaratoria de invalidez 
por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Las propuestas buscan la reducción de personas 
legisladoras en ambas Cámaras, Congresos locales y ayuntamientos, la elección por voto popular de funcionarios 
electorales, cambio en el sistema a exclusivamente representación proporcional, reducción de financiamiento 
ordinario, así como modificaciones a los mecanismos de democracia directa, entre otros temas. 
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PROCESOS DE COMBATE A LA CORRUPCIÓN 
Cesan a juez por favorecer a ex gobernador (Excélsior) 
El Consejo de la Judicatura Federal cesó e inició una investigación en contra de Juan Fernando Alvarado López, 
juez federal con sede en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, al ser objeto de denuncias y señalamientos en su 
proceder dentro de la impartición de justicia. A través de una sesión ordinaria la Comisión de Vigilancia del 
Consejo de la Judicatura Federal giró la orden para nombrar al magistrado José Faustino Arrango Escámez como 
el encargado de recibir las quejas, denuncias o inconformidades contra el juzgador y los servidores públicos que 
integran o integraron ese Tribunal. 
 
REFORMA JUDICIAL 
Acusaciones de ineficiencia y corrupción confrontan posiciones (Excélsior) 
El Consejo de la Judicatura Federal (CJF) ha confrontado posiciones entre quienes lo consideran ineficiente para 
erradicar la corrupción y el nepotismo entre jueces y magistrados y las voces que refutan que estos no son males 
que caractericen al Poder Judicial… el senador Ricardo Monreal sostuvo que ese Consejo apenas ha sancionado 
a 106 servidores públicos con acciones administrativas en el 99.4% de los casos… la magistrada Lilia Mónica 
López Benítez pidió poner en la balanza los resultados obtenidos. “A la Comisión de Disciplina le corresponde la 
imposición de sanciones y de 2018 a la fecha se han impuesto 475 entre destituciones, inhabilitaciones, 
suspensiones, amonestaciones y apercibimientos públicos y privados, así como 108 medidas cautelares”… Por 
su parte, el Ministro Javier Laynez Potisek cuestionó a los legisladores cuando hablaban de un PJF corrupto se 
referían a todos sus integrantes: “Somos 55 mil 647 juezas, jueces, magistradas y magistrados, y 30 mil 
abogados, abogadas de todas las edades que pertenecen al sistema de carrera: éste es el Poder Judicial, ¿eso, 
todo, está podrido?.. 
 
REDUCCIÓN DE PENAS 
Ordenan bajar pena a secuestradores (Reforma) 
El Poder Judicial Federal determinó que los secuestradores condenados en la Ciudad de México antes de febrero 
de 2011 tienen derecho a que les apliquen penas más benéficas, previstas en una ley general que entró en vigor 
en esa fecha. La jurisprudencia publicada el 14 de junio y obligatoria para los jueces de la capital, podrá ser 
aprovechada por sentenciados en otros 17 estados sobre los cuales tiene jurisdicción el Pleno en Materia Penal 
de la Región Centro Norte. “Debe aplicarse retroactivamente la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos 
en Materia de Secuestro vigente del 28 de febrero de 2011 al 3 de junio de 2014, a las personas sentenciadas 
conforme al Código Penal para el Distrito Federal, por ser más benéfica”, resolvieron los magistrados. 
 
PERSONAS RECLUIDAS SIN SENTENCIA/CASO ISRAEL VALLARTA 
Piden 430 años para Vallarta (Reforma) 
La Fiscalía General de la República (FGR) pidió a un juez federal imponerle una condena de 430 años de prisión 
a Israel Vallarta Cisneros, señalado como supuesto líder de la banda de “Los Zodiaco”, por el secuestro de seis 
personas. Después de 18 años y medio, el organismo entregó la semana pasada sus conclusiones acusatorias del 
caso a Juan Morales Nieves, juez Tercero de Distrito en Procesos Penales Federales de Toluca, responsable del 
juicio contra Vallarta, informaron funcionarios judiciales. 
 
AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN 
Plan de Fiscalía de CDMX. Rechaza juez que Ahumada siga su proceso en la cárcel (Milenio Diario -espacio en 
primera plana-) 
La Fiscalía de CDMX informó que durante la audiencia de Carlos Ahumada en el Reclusorio Preventivo Norte el 
agente del Ministerio Público de la Coordinación General de Acusación, Procedimiento y Enjuiciamiento de la 
dependencia solicitó a la autoridad judicial la continuación del proceso contra el empresario, respecto al 
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cumplimiento de su pena, en internamiento, pero fue negada por el juez de Ejecución al señalar que se 
encontraba una suspensión provisional vigente por amparo. (Reforma) (El Universal) (Excélsior) (El Financiero) 
(La Jornada -espacio en contraportada-) (El Heraldo de México) (El Sol de México) (Diario de México -espacio en 
primera plana-) (ContraRéplica) (La Prensa) (Ovaciones) (Publimetro) (El Gráfico) (Unomásuno -versión digital-) 
 
DERECHOS AMBIENTALES/DEFENSA DE RECURSOS NATURALES/DESARROLLO INMOBLIARIO 
Detienen obra de Grand Hyatt (Excélsior -espacio en primera plana-) 
Alegando afectación al medio ambiente, y sin poder probarlo, el ex funcionario del Poder Judicial Federal, Pablo 
Andrei Zamudio Díaz recurrió a un amparo con el que consiguió que el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Séptimo Circuito de Cancún le concediera el acto jurídico de detener la construcción de un hotel de la cadena 
Grand Hyatt, en Puerto Cancún… Si bien es cierto que existen diversos precedentes sustentados por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación que establecen que en casos donde se sostenga la existencia de daños o riesgos 
ambientales, ante la existencia de duda sobre la afectación, es posible el otorgamiento de la suspensión de las 
obras o actividades riesgosas, y que en esos casos también es posible revertir la carga de la prueba a las 
autoridades o al agente supuestamente responsable del daño riesgo ambiental. 
 
LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE SINALOA/AUTONOMÍA UNIVERSITARIA 
Instalan mesa de trabajo para resolver conflicto en la UAS (El Universal) 
Decenas de maestros, personal administrativo y estudiantes de la Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS) 
arribaron ayer al Zócalo de la Ciudad de México para exigir respeto a la autonomía del plantel y un alto la 
persecución política del Gobierno de Sinaloa… La disputa se originó por la nueva Ley de Educación Superior de 
Sinaloa en febrero de 2023, una norma que, de acuerdo con los estudiantes viola el principio de autonomía de 
la UAS, pues permite al Gobierno de ese estado modificar la Ley Orgánica de la universidad. El equipo de 
abogados de la universidad interpuso un amparo que les concedieron en enero pasado, en el cual piden la 
suspensión de los artículos 3, párrafos tercero y cuarto. (La Razón de México -espacio en primera plana-) 
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA E IMPUNIDAD 
Presenta Reforma Judicial (Reporte Índigo) 
EI jefe de Gobierno capitalino, Martí Batres Guadarrama, presentó la iniciativa de reforma al artículo 35 de la 
Constitución de la Ciudad de México en materia judicial… El mandatario capitalino local ejemplificó la necesidad 
de la aprobación de la iniciativa con dos casos recientes: el primero se trata de Fabián “N”, uno de los principales 
generadores de violencia de la ciudad, quien desde el año pasado forma parte del Programa de Recompensas de 
la fiscalía local y quien fue detenido el 2 de marzo de 2024 y liberado semanas después por el juez federal Omar 
Paredes Gorostieta Femat, bajo el argumento de falta de racionalidad o necesidad e ilegalidad en la aprehensión. 
(El Universal) (El Sol de México) (La Crónica de Hoy) Más información sobre el tema: (Vigente, recompensa para 
capturar a El Cachorro: fiscalía/El Universal) (ContraRéplica) 
 
SOLICITUD DE INDULTO 
AMLO instruye revisar caso Zárate a Rosa Icela (ContraRéplica) 
EI Presidente Andrés Manuel López Obrador instruyó que sea Rosa Icela Rodríguez, secretaria de Seguridad y 
Protección Ciudadana, la que revise el caso del periodista Arturo Zárate Vite, quien públicamente ha solicitado 
al mandatario considere la posibilidad de otorgarle el indulto… El comunicador Zárate Vite ha venido 
denunciando que su proceso penal fue reabierto de manera indebida… De manera indebida, en contra del 
criterio de definitividad establecido por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Penal de la Ciudad de México, 
el magistrado Jorge Fermín Rivera elaboró un proyecto para reabrir el proceso y después de lograr su 
aprobación, a las dos semanas se fue jubilado. 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
A disposición de juez de control, agentes de la GN acusados de matar a una niña en SLP (La Jornada) 
Los dos elementos de la Guardia Nacional (GN) acusados de asesinar a Nahomi, de 9 años, fueron puestos a 
disposición de un juez de Control, informó el secretario de Seguridad Pública y Protección Ciudadana de San Luis 
Potosí, José Luis Ruiz Contreras. 
 
OPINIÓN SOBRE CONSEJO DE LA JUDICATURA 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) “Uppercut” 
Morena aprieta a la Suprema Corte por varios frentes. En medio de la discusión de la Reforma Judicial, un juez 
fue suspendido del ejercicio de sus funciones, en cumplimiento a la determinación del Consejo de la Judicatura 
de fecha 11 de julio del presente año, por la que se establece separarlo de su cargo mientras se sustancia el 
procedimiento de responsabilidad instaurado en su contra. Fueron 35 quejas las que presentó Morena en razón 
de las ilegales suspensiones judiciales concedidas a Francisco Javier García Cabeza de Vaca, a fin de obtener el 
registro como candidato a diputado federal…  
 
Opinión/Red Compartida (La Prensa)  
Y ya que andamos con el tema de los jueces y demás, se dice que el magistrado Faustino Arango, visitador del 
Consejo de la Judicatura de la SCJN, fue al Juzgado Séptimo de Distrito en Reynosa, a notificar al titular del 
Juzgado, Fernando Alvarado, la suspensión del ejercicio de sus funciones y su separación del cargo por un 
procedimiento de responsabilidad instaurado en su contra, con motivo de la queja presentada por Morena de 
que le dieron a Francisco Javier García Cabeza de Vaca para obtener su registro como candidato a diputado 
federal… 
 
Opinión/Hiroshi Takahashi (El Sol de México) “El caso del Grand Hyatt Cancún. Parte II” 
En el caso de la construcción del Hotel Grand Hyatt Cancún, del que comentamos a profundidad en este espacio 
hace unas semanas, el aludido abogado Pablo Zamudio, responsable de la suspensión de la obra hotelera por 
motivaciones presuntamente “ambientalistas”, envió una carta a este reportero para exigir su derecho de 
réplica. De entrada, precisa que la suspensión que procedió para detener la obra corresponde al juicio de 
amparo 222/2023 y, posteriormente, asegura que su esposa, Miriam Suárez, secretaria en funciones de una 
magistrada en el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito de la Ciudad de México, nada 
ha tenido que ver con los Juzgados que han decidido sobre el asunto… 
 
Opinión/Julio Pilotzi (Reporte Índigo) “Implicaciones sobre el caso Grand Hyatt Cancún” 
Esta columna recibió una solicitud de derecho de réplica por parte del abogado Pablo Andrei Zamudio Díaz, en 
torno a un texto publicado la semana pasada en el que se informaba sobre la suspensión de obra del hotel Grand 
Hyatt de Puerto Cancún; esto como resultado de un recurso de amparo, con folio 222/2023, interpuesto por el 
aludido para frenar la construcción del inmueble por presuntas afectaciones al medio ambiente… 
 
Opinión/Mauricio Flores (La Razón de México) “Ingenio Puga, a punto de librarla” 
Pues que ya sólo queda una fase para el rescate financiero del Ingenio Puga, en Nayarit, una de las palancas de 
desarrollo en la región. Es sabido que ya se superó con éxito la resolución del concurso mercantil con la COPACO, 
el brazo comercializador del complejo azucarero, con el apoyo de más del 70% de los acreedores, entre ellos 
Bimbo y Barcel, de Daniel Servitje; Sofimex, de Max Michel, y Gelatinas de Calidad, de Carlos Navarro. 
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Opinión/Editorial (La Jornada) “Ahumada: otra mancha al Poder Judicial” 
Un Juzgado de Amparo de la Ciudad de México otorgó ayer al empresario argentino Carlos Ahumada Kurtz una 
suspensión provisional en contra de cualquier orden de comparecencia, aprehensión, reaprehensión o 
detención, justo horas antes de que el imputado de fraude llegará extraditado a la Ciudad de México… 
 
Opinión/Alberto Aguirre (El Economista) “Detrás del caso Ahumada” 
A dos décadas de los videoescándalos, Carlos Ahumada Kurtz sigue con un cúmulo de adeudos. Sentenciado por 
fraude genérico, en agravio del Gobierno del entonces Distrito Federal, no ha cubierto los 30 millones de pesos 
que imputó el juzgador, como reparación del daño al erario capitalino… El pasado jueves 5 de junio, una jueza 
federal había concedido una suspensión provisional, pero el Gobierno panameño lo retuvo y antes de ordenar 
su deportación, dio oportunidad a las autoridades mexicanas de tramitar la extradición… 
 
Opinión/Joel Saucedo (La Prensa) “Extraditado y corrupción” 
… Durante la conferencia de este martes, López Obrador rechazó hablar de la extradición de Ahumada. El 
empresario fue traído a México para cumplir una orden de aprehensión por el delito de defraudación fiscal. Sin 
embargo, no pisará la cárcel, pues cuenta con una suspensión que le permitirá defenderse en libertad… 
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy) “Los Tribunales son los culpables” 
Hace algunos años, suficientes para el conocimiento general, Vicente Fox fue acusado de varias traiciones a la 
democracia. La primera falta por la cual se le colgó el Sambenito fue la promoción del juicio de procedencia para 
desaforar a Andrés Manuel López Obrador y juzgarlo -ya sin fuero-, por desacato por el incumplimiento de un 
amparo legalmente otorgado… 
 
Opinión/Kiosko (El Universal) “Ex diputado da nocaut a la justicia” 
El que “dejó viendo estrellitas” a la justicia en Sonora, nos platican, fue Orlando Siri Salido (PT), ex campeón 
mundial de box y ex diputado local, pues fue dado de alta del Centro Médico Sur de Cajeme, tras el accidente en 
el que estuvo involucrado el pasado 5 de julio cuando se metió con todo y camioneta hasta la recámara de un 
matrimonio, donde murió el señor de 61 años y resultó herida su esposa. Sin embargo, nos indican que, con un 
amparo y una fianza de 100 mil pesos, don Orlando se fue “tranquilo” a su casa a esperar el proceso legal y sin 
pisar la cárcel por los cargos de homicidio imprudencial, lesiones, daño en propiedad ajena, entre otros… 
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PRI/RENOVACIÓN DE DIRECCIÓN NACIONAL 
Cede Trife ante Alito (Reforma -nota principal-) 
El magistrado del Tribunal Federal Electoral, Reyes Rodríguez, propuso ayer declarar improcedentes cinco 
impugnaciones contra el método y convocatoria para la elección de la dirigencia nacional del PRI, que encabeza 
Alejandro Moreno. El juez electoral argumenta que los inconformes deben agotar primero las instancias internas 
por ello propone “reencauzar” las demandas la Comisión Nacional de Justicia Partidaria del PRI… Reyes 
Rodríguez aún tiene pendientes de resolución otras tres impugnaciones sobre las reformas a los estatutos del 
tricolor, con las que se permitiría al líder Alejandro Moreno reelegirse por otros ocho años. (El Universal) (La 
Jornada -espacio en primera plana-) (El Economista) (Excélsior -espacio en primera plana-) (Milenio Diario -
espacio en primera plana-) (El Heraldo de México -espacio en primera plana-) (El Financiero) (El Sol de México) 
(Ovaciones) (24 Horas) (La Razón de México) (ContraRéplica -espacio en primera plana-) Más información sobre 
el tema: (Ven positivo que fijen fecha límite/Excélsior) (Posible reelección de Alito suma más quejas/El 
Financiero) (Unomásuno -versión digital-) (El Independiente) (Peña Garavito va contra Alito también/El 
Universal) 
 
PROCESO ELECTORAL 2024/RESOLUCIÓN DE IMPUGNACIONES  
Bárcena, implicada. Alistan 3 fallos por intrusión del Presidente en la elección (Milenio Diario -espacio en 
primera plana-) 
El Tribunal Electoral prevé aprobar tres sentencias definitivas contra el Presidente Andrés Manuel López Obrador 
por intervenir en las elecciones y haber generado inequidad mediante tres conferencias mañaneras. Milenio 
tiene copia de los proyectos… sobre impugnaciones que implican a otros funcionarios como la canciller Alicia 
Bárcena; el vocero de la Presidencia, Jesús Ramírez y el gobernador de Veracruz, Cuitláhuac García. El primero, 
elaborado por el magistrado Felipe Fuentes, se refiere a la mañanera del 21 de marzo; dos más, a cargo de la 
magistrada presidenta Mónica Soto, son sobre las conferencias del 22 de marzo y del 12 de abril, transmitidas 
en plena campaña. Más información sobre el tema: (Insiste la 4T: AMLO no intervino en la elección/Milenio 
Diario) (Ovaciones -espacio en primera plana-) (Unomásuno -espacio en primera plana-) (Presidencia: TEPJF tiene 
“afán destructor de la democracia”/El Financiero) (Reforma) (La Jornada) (ContraRéplica -nota principal-) (24 
Horas) (La Razón de México) (El Universal) (El Economista) 
 
Ven en Tribunal Electoral rezago (Reforma) 
De las 134 impugnaciones que ha recibido el Tribunal Electoral de la Ciudad de México tras los comicios del 2 de 
junio, sólo ha resuelto seis, lo cual fue calificado por una especialista como una parálisis jurisdiccional y que 
podría incrementar las inconformidades ante la Sala Regional. En contraste, el Tribunal aseguró que no está 
rezagado y que en una sesión a realizarse mañana los magistrados podrían desahogar el 40 por ciento de los 
expedientes. Más información sobre el tema: (Resueltos, la mitad de los recursos por comicios; no han cambiado 
cómputos/La Jornada) (Los cargos no se heredan en la Cuauhtémoc: Alessandra Rojo/24 Horas) 
 
SOBRERREPRESENTACIÓN PARTIDISTA EN EL CONGRESO/ESPACIOS PLURINOMINALES/REPARTO DE ESCAÑOS Y 
CURULES 
Asignar pluris con respeto a voluntad de votantes, pide la presidenta del Senado (La Jornada) 
La presidenta del Senado, Ana Lilia Rivera, advirtió que la discusión sobre la “sobrerrepresentación” de Morena 
en ambas cámaras del Congreso, en que la oposición insiste, la deberá definir el Tribunal Electoral con estricto 
apego a la ley y el respeto a la voluntad que los ciudadanos expresaron en las urnas el pasado 2 de junio.  
 
CONVOCATORIA 
Convocatoria/TEPJF (El Heraldo de México) 
Convocatoria. Licitación Pública Nacional Núm. Segunda TEPJF/LPN/009/2024. 
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OPINIÓN SOBRE EL TEPJF 
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Si es una broma, es de humor muy negro. Y si es en serio, ¡también! Y es que el magistrado Reyes Rodríguez no 
sólo planteó batear las primeras impugnaciones de priístas contra el método y la convocatoria para la reelección 
de Alejandro Moreno. También les dijo a los inconformes... ¡que vayan a quejarse al PRI!.. Se supone que el 
magistrado sugirió que la instancia del partido se apure a resolver los recursos contra el dirigente nacional. Pero 
visto que quien la encabeza es parte del mismo clan del campechano, nadie debería confiarse. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Arrecia batalla jurídica por el PRI; aceleran expulsiones” 
Nos dicen que en los próximos días subirá de tono la batalla por la reforma que permite la reelección de Alejandro 
Moreno como líder nacional del PRI. Nos comentan que la dirigencia priísta tiene listos a sus abogados para 
defender los acuerdos de la asamblea controlada por Alito y la expulsión de quienes se le oponen. Cada día se 
acumulan más recursos de impugnación en el Tribunal Electoral, de priístas que consideran ilegal la asamblea, 
la reelección y la convocatoria a la renovación del CEN…  
 
Opinión/Sacapuntas (El Heraldo de México) “Reyes Rodríguez. Viene revés a rebeldes del PRI 
Hablando del PRI, en el TEPJF el magistrado Reyes Rodríguez propone declarar improcedentes cinco 
impugnaciones a las modificaciones a los estatutos del partido que permiten a Alejandro Moreno reelegirse 
como dirigente. Considera que los quejosos, primero, deben acudir a la Comisión Nacional de Justicia del tricolor. 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “Críticos de Alito, un pasito atrás” 
Así que el magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, integrante del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, propuso reencauzar las impugnaciones contra el proceso de renovación de la dirigencia del PRI, para 
que sea el órgano interno de justicia partidaria el que las resuelva a más tardar el 22 de julio. El proyecto del 
magistrado señala que las impugnaciones son improcedentes ante el órgano electoral jurisdiccional, pues 
conforme al principio de definitividad, los inconformes omitieron agotar la instancia de justicia interna de su 
partido… 
 
Opinión/Redes de Poder (Reporte Índigo) “Impugnación topa con pared” 
Las impugnaciones presentadas por distintos actores políticos del PRI en contra de la convocatoria para renovar 
la dirigencia tricolor, que consumaría la reelección de Alejandro Moreno al frente del Comité Ejecutivo Nacional, 
no parece que finalmente tenga mucho futuro, esto luego de que se hiciera público el proyecto de resolución del 
magistrado Reyes Rodríguez, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), en el que 
plantea que sea el propio PRI a través de su Comisión de Justicia Partidaria, quien resuelva los juicios promovidos 
por algunos ex presidentes del partido. 
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “Asteriscos” 
A unos días apenas, cuatro, antes del inicio del proceso para renovar la dirigencia priísta, el Pleno del Tribunal 
Electoral Federal dictaminará hoy la propuesta del magistrado Rodríguez Mondragón que ordena a opositores 
poner en manos de la Comisión de Justicia su inconformidad ante la ilegal reforma estatutaria que permitiría al 
impresentable Alejandro A(m)lito Moreno seguir al frente del tricolor por ocho años más. ¿Es en serio? 
 
Opinión/Martín Espinosa (Excélsior) “Proceso en marcha” 
… El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ha determinado, en diversas sentencias, que 
las modificaciones a los documentos básicos de los institutos políticos deben ser observadas y rigen su “vida 
interna” al momento de ser aprobados por el órgano partidista competente, en este caso, por su Asamblea 
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Nacional. Por lo tanto, las reformas recién aprobadas al interior del partido tricolor cobran vigencia al momento 
en que fueron aprobadas por la instancia legalmente constituida y no tienen por qué esperar a que el INE declare 
en los próximos 30 días su constitucionalidad… 
 
Comentarios a Reforma.com/Ven en TEPJF batear impugnación vs. 'Alito' (Reforma) 
Morena no quiere que se vaya. 
Obvio 
 
Opinión/Pedro Salazar (El Financiero) “Una sincera opinión” 
Hablar de la muerte de la democracia, cuando acabamos de vivir unas elecciones nacionales bien organizadas, 
ordenadas y competidas, en las que una coalición triunfó con contundencia, me provoca reservas… De ahí la 
intentona de tener una sobrerrepresentación legislativa… Los objetores del intento sobre-mayoritario, en efecto, 
acusan regresiones y advierten atropellos. Aunque sean una minoría, en una democracia constitucional, cuentan 
con mecanismos de defensa y garantía. Los jueces constitucionales -la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación- deben interpretar la Constitución salvaguardando sus derechos. Ello implica 
limitar a las mayorías para evitar que se acalle la pluralidad, se inhiba la representación y se apropien de la 
Constitución. 
 
Opinión/Ciro Murayama (El Financiero) “Sobrerrepresentación: el truco del trasvase de triunfos” 
Las coaliciones electorales son una figura legítima, pero que se está utilizando para intentar burlar el límite 
constitucional de 8 por ciento a la sobrerrepresentación en la Cámara de Diputados… Tercero. Frenar la 
sobrerrepresentación. Para desactivar el truco hay una vía diáfana y clara: que el INE y el Tribunal Electoral 
apliquen el límite constitucional de 8 por ciento a la sobrerrepresentación, sea de partido o coalición, como 
definió el constituyente desde 1996. Con ello, la democracia seguiría en pie. “El truco consiste en usar la coalición 
para que Morena gane la mayor cantidad de distritos, pero pueda ‘ocultar’ triunfos en sus aliados”… 
 
Opinión/José Antonio Crespo (El Universal) “Elecciones viciadas ¿anulación?” 
Hay dos tipos de razones para anular una elección. La primera tiene que ver con asuntos muy concretos, y pongo 
el ejemplo más simple de por qué se puede anular una casilla: si el ganador lo hace por 10 votos de ventaja, pero 
hay 20 votos de más o de menos que no se pueden atribuir a nadie. se anula pues no se puede saber quién ganó… 
Pero hay otra causa distinta: se llama abstracta. Y tiene que ver con que la elección fue viciada de origen con 
diversas irregularidades delitos masivos que distorsionan todo el ejercicio (elección de Estado): dinero público 
en primer lugar, adelanto de campañas, actos públicos pagados por Gobiernos locales… Es esencialmente lo que 
recién dijo el TEPJF que sucedió… 
 
Opinión/Ignacio Morales Lechuga (El Universal -espacio en primera plana-) “De la periferia al centro, la nueva 
oposición” 
… A los actuales dirigentes les aterroriza aceptar lo que muchos vimos venir, la extinción del PRD y muy pronto 
la del PRI. El PAN cree que salió bien librado, pero también carga con un alto porcentaje de votos en contra. La 
oposición está aferrada al discurso de haber enfrentado una elección de Estado, y no les falta razón, hay muchas 
trampas y conductas ilícitas sin investigar, y muchas otras que aunque demostradas quedarán impunes, como 
las cometidas por el Presidente y confirmadas por el propio Tribunal Electoral, pero que han advertido la 
imposibilidad de imponer sanción alguna… 
 
Opinión/Luis Linares Zapata (La Jornada) “Frente recargado” 
… Todo depende de la sobrerrepresentación que los morenos y aliados tratan de montar sobre su copiosa 
votación conseguida. Hay que evitar a toda costa, dicen sin suficiente seguridad, que las autoridades del Instituto 
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Nacional Electoral y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación les concedan lo que califican de 
atraco y fraude constitucional. El Gobierno y el que vendrá como consecuente periodo confían en asegurar una 
mayoría calificada, cuando menos, en la Cámara de Diputados. En el Senado quedarán, predicen, cortos por uno 
o dos de ellos. El panorama luce aterrador para algunos alarmados críticos… 
 
Opinión/Francisco Cárdenas Cruz (La Razón de México) “Urgen a impedir sobrerrepresentación” 
Ante la pretensión gubernamental y legislativa de Morena y sus aliados en favor de una sobrerrepresentación en 
la próxima Cámara de Diputados para tener mayoría calificada, académicos, expertos electorales y jurídicos y 
Ministros de la Corte en retiro, que integran el Observatorio Ciudadano, urgieron a los 11 consejeros del INE y a 
los cinco magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a respetar, acatar y hacer valer 
las normas constitucionales que la limitan y le solicitaron una audiencia pública para razonarles por qué debe 
prevalecer ese ordenamiento en la Carta Magna. 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “ Presidencia va contra resolución del Tribunal Electoral sobre AMLO” 
Como le adelantamos en este espacio, llegó el recurso jurídico contra la determinación de la Segunda Sala del 
Tribunal Electoral en el sentido de que el Presidente Andrés Manuel López Obrador vulneró la equidad de la 
contienda electoral, coaccionó el voto y usó indebidamente los programas sociales. Al anunciar la impugnación, 
la Consejería Jurídica de la Presidencia describió a los magistrados como “parte del grupo opositor” y los acusó 
de usar argumentos “baladíes”…  
 
Opinión/Adrián Trejo (24 Horas) “PAN y PRI, matrimonio legislativo forzado” 
Cuando aún no se decide sobre la sobrerrepresentación de las coaliciones, el PRI y el PAN buscan replantear su 
alianza, pero ya no electoral, sino legislativa… Si bien es cierto que, hasta el momento, la distribución de los 
lugares en las Cámaras de Senadores y Diputados, presentadas de manera incorrecta y sospechosa, primero por 
la presidenta del INE, Guadalupe Taddei, y después por la secretaria de Gobernación, Luisa María Alcalde, que 
invadió atribuciones que no le correspondían, favorecen ampliamente a Morena y sus rémoras, falta conocer la 
decisión final que estará a cargo del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación… 
 
Opinión/Jorge Romero Herrera (El Heraldo de México) “Oficialismo. Malos ganadores, pésimos perdedores” 
En la reciente jornada electoral del 2 de junio, la voluntad legítima de la ciudadanía fue clara. Sin embargo, las 
acciones autoritarias de Morena están socavando este pilar fundamental de nuestra democracia… Una muestra 
más de cómo el oficialismo no sabe ser un perdedor demócrata se verificó en Quiroga, Michoacán, en cuya 
elección resultó determinante una actuación indebida del Tribunal Electoral que ha anulado el triunfo limpio e 
inobjetable de Alma Mireya González Sánchez. Al respecto, queremos señalar que seremos inflexibles para 
defender ese importante e histórico bastión para el panismo nacional y de Michoacán… 
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POLÍTICA 

Revisan avances en seguridad (El Heraldo) 
La jefa de Gobierno electa, Clara Brugada, revisó los avances logrados en materia de seguridad durante la actual 
administración. Tras una reunión con el secretario de Seguridad Ciudadana, Pablo Vázquez Camacho -en la que 
también participaron Ernestina Godoy, ex fiscal capitalina y próxima consejera jurídica de la Presidencia; Salvador 
Guerrero Chiprés, presidente del Consejo Ciudadano; Tomás Pliego y César Cravioto-, Brugada Molina señaló que 
durante su administración la seguridad será prioridad. 
 
Nunca más un ‘calladita te ves más bonita’ (El Heraldo de México) 
La virtual presidenta electa, Claudia Sheinbaum, afirmó que durante su mandato gobernará para las mujeres y 
en su beneficio, y adelantó que promoverá iniciativas para erradicar la violencia contra las mujeres. En el evento 
Llegamos todas, en el Museo de la Ciudad de México, Sheinbaum afirmó que trabajará para que la mujer 
mexicana se sienta representada por ella en la Presidencia de la República y se acaben los estereotipos machistas 
que todavía sobreviven. 
 
* Se dan diputados bono de 2.5 mdp (Reforma)  
* Entregan a México 579 mdp de ex tesorero de Coahuila (Milenio Diario)  
* Advierten regresión en el federalismo (Excélsior)  
* AMLO sugiere ratificar a Zoé; Claudia rehuye responder (ContraRéplica)  
* Reaparece el EPR en Chiapas: impugna a grupos criminales (El Independiente)  
* Exhibe EU a CJNG por transa turística (Reforma)  
* Sedena refuerza seguridad (Sol de México)  
* Da FGR 34 mdp para oficinas; alistan Parque de Justicia (24 Horas)  
* Asila México a 1.7 millones de migrantes (El Independiente)  
* Se triplican casos de Covid; vuelve cubrebocas obligado (La Razón) 
* Cubrebocas es obligatorio en Médica Sur (Sol de México) 
* Cofepris revela red “monopólica” en medicamentos genéricos (ContraRéplica)  
* La casa de los 300 mdp (Reforma)  
* Bares LGBTQI+ bajo amenazas del crimen organizado (Diario de México) 
* Presentan el Festival Internacional Cervantino 2024 (La Crónica de Hoy)  
 
 

ECONOMÍA 

En picada, el PIB de México; en 2025 será de sólo 1.6%: FMI (El Independiente) 
Contrario a lo que se habría previsto meses atrás, ayer el Fondo Monetario Internacional (FMI) lanzó un balde 
agua fría a México, al reducir dos décimas su previsión de crecimiento económico este año, hasta el 2.2 por 
ciento, mientras que elevó las del 2025 hasta el 1.6 por ciento, dos décimas más que lo anticipado en abril 
pasado. 
 
Nuevos aranceles de EU a China harían que crezca a la mitad: UBS (El Financiero) 
Nuevos aranceles del 60 por ciento sobre todas las exportaciones chinas a Estados Unidos reducirían en más de 
la mitad la tasa de crecimiento anual de China, según una nueva investigación de UBS Group AG, lo que subraya 
los riesgos para Pekín si el expresidente Donald Trump regresa a la Casa Blanca. 
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* Inversionistas retiran 2,759 mdd de recursos en renta variable en el l semestre (El Economista) 
* "Les ofrecimos todo" Propone López Obrador cierre definitivo de Vulcan  (Milenio Diario) 
* Transporte terrestre por carretera enfila a nivel récord este año (El Economista)  
* Industria textil, con potencial para aprovechar relocalización (El Economista)  
* El Infonavit puede costear 500 mil casas (Excélsior)  
* Revira y dice que mantendrá a Powell en la Fed hasta 2028 (El Financiero)  
 
 

INTERNACIONAL 

Joe Biden quiere reformar la Suprema Corte (Excélsior) 
El Presidente de EU, Joe Biden, está a favor de hacer cambios en la estructura de la Suprema Corte de Justicia. El 
Mandatario planea apoyar una iniciativa que establezca límites para los cargos de los magistrados, los cuales son 
vitalicios actualmente, reveló ayer la cadena Telemundo. También está a favor de establecer un código de ética 
actualizado que sería vinculante ejecutable. Esto luego de que los jueces Clarence Thomas y Samuel Alito fueron 
señalados de prácticas irregulares. 
 
Detuvo Bukele a 3 mil menores (Reforma) 
Más de 3 mil menores de edad se encuentran presos en El Salvador bajo el régimen de excepción vigente desde 
2022, denunció ayer HRW, que denunció “malos tratos”, “detenciones indiscriminadas” y casos de tortura en el 
país. 
 
Cargan contra migrantes y Biden (El Financiero) 
Ante un sonriente Donald Trump, la plana mayor del Partido Republicano, incluidos los gobernadores de Florida, 
Ron DeSantis, la ex gobernadora de Carolina del Sur Nikki Hailey y el senador cubano-americano Ted Cruz, se 
lanzaron contra la política migratoria de Joe Biden y los migrantes, a quienes culparon de la ola de criminalidad 
en EU. 
 
* Es Trump, y su agenda económica (Reporte Índigo)  
* Reportan plan iraní para intentar matar a Donald Trump (Diario de México) 
* Los ayatolás niegan estar detrás del ataque a Trump, pero lo tildan de “criminal” (Milenio Diario)  
* Ex rivales cierran filas con Trump (Excélsior)  
* Condenan en EU al otrora influyente senador Bob Menéndez (La Jornada)  
* El régimen venezolano ha detenido a 77 personas vinculadas con la campaña del candidato presidencial 
opositor (La Crónica de Hoy)  
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FRENTES POLÍTICOS 
1. Histórico. Claudia Sheinbaum, la virtual presidenta electa de México, afirma con orgullo que su triunfo es el 
de todas las mujeres, especialmente las más desfavorecidas. En el Museo de la Ciudad de México, rodeada de 
mujeres de entre 60 y 64 años, muchas indígenas, Sheinbaum rompió con la noción de que las mujeres deben 
estar calladas. Prometió que su gobierno será un bastión para la representación femenina y el reconocimiento 
del trabajo doméstico, un área ignorada durante décadas. Aseguró que el programa de 60 a 64 años valorará 
este trabajo. La época del “calladita te ves más bonita” ha terminado. 
2. Inconsistentes. Alejandro Alito Moreno y el PRI no pasan ni el examen básico de transparencia. Las cifras 
oficiales sobre las cuotas de sus militantes fluctúan más que la bolsa en crisis. Reportan al INE, a cargo de 
Guadalupe Taddei, 3.5 millones de pesos y después ajustan a 89 mil pesos. ¡Una variación de 97%! Lo mismo en 
2010: de casi 11 millones a sólo 1.6 millones. Entre 2015 y 2017 al menos fueron consistentes, pero parece que 
la transparencia es más un concepto que una práctica. Si el PRI quiere ser tomado en serio, necesita algo más 
que excusas. Menos maquillaje y más honestidad. Aunque con Alito eso se ve imposible. 
3. Bochornoso. Julio Menchaca, gobernador de Hidalgo, recibió una gran rechifla en Tlaxcoapan el pasado fin de 
semana. Los abucheos, una banda sonora poco deseada, se colaron en un evento junto a Andrés Manuel López 
Obrador. Las protestas en su contra no fueron precisamente un saludo cordial. Parece que Menchaca tiene más 
detractores que fans en la región, y la visita del Presidente no calmó las aguas. En lugar de aplausos, la disonancia 
mostró la creciente insatisfacción local. El gobernador debería preguntarse si es cuestión de resultados, por 
cierto, ausentes. Un recordatorio público de que el poder no siempre trae popularidad. 
4. Esperando. El Consejo Ciudadano de la Fiscalía General de Justicia de la CDMX aún no tiene fecha para la 
convocatoria de candidatos a la fiscalía. Según Jorge Nader Kuri, presidente del organismo, primero deben definir 
la metodología de selección, crucial para asegurar transparencia y competencia justa. Lanzar la convocatoria sin 
esta base sería prematuro. Así que, mientras afinan los detalles, los aspirantes tendrán que armarse de paciencia. 
No debemos olvidar que en México la burocracia sigue siendo el plato fuerte del menú. Así están la mitad de las 
instituciones: a la espera… 
5. Puras fallas. El gobernador Rutilio Escandón sigue sin aparecer, mientras en La Frailesca, Chiapas, reina el 
terror. Grupos criminales raptan a hombres de las comunidades Llano Grande y Laguna del Cofre, dejando a las 
familias en pánico. ¿Y el Ejército? Brilla por su ausencia. La gente de Jaltenango y Nueva Independencia está 
abandonada, sin protección ni respuesta. En lugar de soluciones, sólo condolencias inútiles. Y Gabriela Zepeda, 
secretaria de Seguridad Pública, también escondida tras discursos huecos. Más de mil familias, listas para huir 
por las montañas. Así está Chiapas en 2024. (Excélsior) 
 
PEPE GRILLO 
Aguascalientes, violencia al alza 
La prensa estatal habla de desidia e incluso de complicidad, vaya usted a saber, pero lo cierto es que 
Aguascalientes aparece cada vez con mayor frecuencia en los primeros lugares de hechos violentos, comenzando 
por los homicidios. 
Decir que se trata de pleitos entre bandas no explica nada. Es una forma facilona de eludir la responsabilidad de 
policías estatales y municipales que se están quedando cortas ante el desafío de los malandros, que se mueven 
en la entidad sin ser molestados. 
Un incremento de más del 60 por ciento en los homicidios es para inquietar a cualquiera. Aguascalientes se 
mantiene en la parte alta de la tabla de incidencia delictiva. Si las autoridades estatales, comenzando por la 
gobernadora, se lavan las manos sin asumir su responsabilidad, pronto tendrán el liderato nacional en muertes 
violentas. 
EU tiene que hacer su parte La frontera entre México y Estados Unidos es un lugar peligroso, nadie lo duda. La 
explicación que dan los políticos norteamericanos en campaña, como Trump y JD Vance, es una verdad a medias. 
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Dicen que el peligro lo generan las bandas criminales y los migrantes del sur de la frontera. No explican a sus 
votantes que esas bandas son peligrosas porque las armerías norteamericanas les venden mortíferos artilugios 
a precios de mayoreo. 
No dicen tampoco que la demanda es lo que determina el mercado y los norteamericanos tienen un apetito 
insaciable por drogas. Los adictos gringos hacen millonarios a los traficantes mexicanos que tienen un 
armamento poderoso con el que pueden desafiar a las fuerzas del orden en México. 
Si de verdad quieren paz, los norteamericanos tienen que regular el mercado de armas y bajarle a su desaforado 
consumo de sustancias ilegales. O sea, tienen que hacer su parte. 
Enrique Vargas, una pausa Enrique Vargas, uno de los legisladores mexiquenses más dinámicos y comprometidos 
desde la oposición, dijo que la alianza PRI-PAN está en pausa. 
Es una decisión correcta, las respectivas dirigencias deben hacer un análisis riguroso de lo ocurrido en la pasada 
elección y revisar si competir juntos fue un acierto o un error. 
No se trata solo de poner candidatos comunes, ese es el primer paso, se trata de que los simpatizantes de las 
alianzas apoyen realmente a los candidatos comunes. 
En la pasada elección, los dirigentes de PAN y PRI le hicieron el vacío a muchos de sus candidatos comunes, 
comenzando por Xóchitl Gálvez a quien nunca le dieron su lugar. 
Personajes como Vargas, que sí hicieron su chamba, tienen autoridad para encabezar la evaluación y discernir 
responsabilidades. 
Libia la libra 
El Tribunal Electoral de Guanajuato confirmó la validez de la elección para gobernador del estado y por lo tanto 
ratificó el triunfo de Libia García abanderada del PAN en esa competencia. 
Había tensión en la entidad ya que Morena impugnó el resultado y acusó de uso indebido de recursos públicos, 
promoción personalizada y coacción del 
voto. 
El Tribunal consideró que no presentó pruebas suficientes. Claro que los quejosos no se quedarán con los brazos 
cruzados y llevarán el caso ante la Federación donde esperan te 
ner eco. 
En Guanajuato avanza la transición con el foco puesto en la seguridad, que es la demanda compartida de la 
población más allá de colores partidistas pepegrillo@cronica.com. (La Crónica de Hoy) 
 
RAYUELA 
¡Huy, qué miedo. ! El mundo tiembla ante sus amenazas. (La Jornada) 
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